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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GSR Sinérgica de Prevención,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.428/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.368 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Elvira Martínez, contra la em-
presa “Invatesa, Sociedad Limitada Uniper-
sonal”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuyo contenido es del tenor
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Santiago Elvira Martínez, frente a la
empresa “Invatesa, Sociedad Limitada Uni-
personal”, sobre reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a abonar al actor la cantidad de
3.093,44 euros, con más el 10 por 100 de in-
terés legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2507, clave 65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Invatesa, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.261/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 380 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdenennabi Habibi, contra la empresa
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado senten-
cia, cuyo contenido es del tenor siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Abdenennabi Habibi, frente a la em-
presa “Alisnava Construcciones, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido del actor, efectuado el 16
de enero de 2009, y condeno a la empresa
demandada a que en el plazo de cinco días
desde la notificación de esta sentencia opte
entre la readmisión del trabajador o la extin-
ción del contrato de trabajo, abonando
en este supuesto una indemnización de
2.767,65 euros, y en todo caso a abonar los
salarios de tramitación desde la fecha del
despido (16 de enero de 2009) hasta la noti-
ficación de la sentencia, a razón de 49,20
euros por día.

Se apercibe a la parte demandada que
caso de no efectuar la opción expresa se ten-
drá por hecha tácitamente en favor de la
readmisión.

En el caso de readmisión, el empresario
podrá descontar de los salarios, lo percibido
por el trabajador si hubiere encontrado otro
empleo con anterioridad a la sentencia y el
empresario probase lo percibido para su
descuento.

En cualquier caso, el empresario deberá
instar el alta del trabajador en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despi-
do, cotizado por ese período que se conside-
ra de ocupación cotizada a todos los efectos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público

de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2507, clave 65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/27.260/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica Patricia Veintimilla Herrera,
contra la empresa “Imperio Tanfer Argento,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Verónica Patricia Veintimilla Herrera,
contra “Imperio Tanfer Argento, Sociedad
Limitada”, por un importe de 7.156,3 euros
de principal, más 644,06 euros y 715,63
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que a continuación se deta-
llan:

Los que se encuentren en el domicilio so-
cial de la empresa.

Embárguense los saldos de las cuentas y
demás cantidades que figuren a favor de la
ejecutada en el “Banco Bilbao Vizcaya Ar-
gentaria” y “Caja de Ahorros-Caja España
de Inversiones” por los importes que se le
reclaman.


